
'-:::¡¡¡;¡¡¡"~) DIRECC,IÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCION QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 29/12/2022 Nota 2022-QP-NI-868 

Importador INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.L. Aprobación TRM-1222-762957 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI NO 

Producto 
ALCOHOL Cantidad Aprobada 24,320 kg. 

ISOPROPILICO Cantidad Recibida 24,320 kg. 
Desnaturalizan te N fA Peso NJA 

Siendo aproximadamente las 10:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección de 
Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las instrucciones del Decreto No.275-
21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril2021 y en atención a la solicitud de 
la compañía INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.L. RNC No.101155795, ubicada en la 
Autopista Duarte Km.18, Parque Industrial Cayacoa, procedimos a supervisar el proceso 
de verificación, realizado por el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), 
en las instalaciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de veinticuatro mil 
trecientos veinte (24,320) Kilogramos de Alcohol Isopropílico, distribuidos en 152 
tambores de 160 kgs. cfu, en el contenedor No.MSMU8148876, acorde a la aprobación 
antes señalada. 

La comisión estuvo compuesta por parte de la Dirección General de Aduanas (DGA) estaba 
el personal del Laboratorio Fernelis Sierra, el Auditor Yostin Peña, y en representación 
de la empresa el Sr. Franklin Méndez. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA) es el encargado de emitir el 
Certificado de Libre Circulación correspondiente 



Fecha 

Importador 

29/12/2022 Nota 2 022-QP-NI-868 

INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.L . Aprobación TRM-1222-762957 

. EVIDENCIAS DEL PROCESO DE VERIFICACION. 

Verificación Contenedo 

Contenedor> MSMU814887E 

Sello> FX26435213 

Formato> Tanques 

Verificación 

Mercadería >Alcohol 

lsopropílico. 

Cantidad> 152 Tambores 

Total >24,320 Kilogramos 

Toma de Muestra 

DGA > Fernelis Sierra. 

Muestras> 1 



República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

IMPORTADOR 

RNC 
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DIRECCIÓN 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

NUMERO DE CONTENEDOR 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO ESCOLTADO SEGÚN 

MANIFIESTO Z,.'J 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 

. DEDROGAS 5~. ~~/Jih· 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

OBSERVACIONES 

NOTA: SeNicio SIN CARGOS A ICIONALES, efec uado en cumpli iento del Decreto 5-21 de fecha 26/04/202 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 



INDUSTRIAS CLAUDE 1 1 E, S.R.l. 

Señores: 
Heydi Gomez Guante 
Directora de Químicos y Precursores 
Dirección General de Control de Drogas 

Su Despacho.-

Distinguidos Señores: 

Establecidos en 1986 
RNC: 101155795 

Santo Domingo, DN 
27 de diciembre del 2022 

Por medio de la presente solicitamos la custodia para el contenedor No. 
MSMU8148876 BL No MEDUJF931391 según el trámite aprobado no. TRM-1222-
762957 conteniendo: 

152 tambores de ALCOHOL ISOPROPILICO de 160 KG c/u (total de 24,320) 

Para ser transportado desde el Puerto Multimodal Caucedo hasta AUTOPISTA 
DUARTE KM18 CALLE PARQUE INDUSTRIAL CAYACOA, SANTO DOMINGO 
OESTE, REPUBLICA DOMININCA. 

La Dirección General de Aduanas realizará la verificación ffsica en nuestro almacén 
que estará acompañado por nuestro por gestor Aduana/ Sr. Saadam Trujil/o Eusebio 
cedula no.402-2021238-0 representante de Agencia Técnica Aduana/ Carlos Nouel 
& Asoc. para el día 29 de diciembre de 2022 

Km22 Aut Duarte, Batey Pa amara 
Santo Domingo, 11003 
Republica Dominicana 
-eléfono: 809-530-1006 
www .lndustriasclaudette.com 


